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La Prevención en riesgos laborales desde la formación de futuros profesionales de enfermería.
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Introducción

La protección del trabajador a través de la Formación e Información es una responsabilidad reflejada en la ley 31/1995 de PRL e integrada en el ámbito del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea SNS-O.

Conscientes de su importancia, el SPRL del SNS-O asume parte de la formación de los estudiantes de enfermería de la Universidad Pública de Navarra (UPNA)

Objetivos

.Formación básica específica en Prevención de Riesgos Laborales (PRL)de los estudiantes de enfermería

.Control del calendario vacunal

.Control del accidente de riesgo  biológico

Material y Método

Actuaciones del SPRL del SNS-O:

.Formación en prevención de riesgos por exposición a agentes biológicos

.Vigilancia sanitaria específica individualizada

.Control y seguimiento del accidente con riesgo biológico

.Admisión de alumnos para realizar prácticas

.Disposición continuada para el asesoramiento y consulta

Resultados

Nº charlas formativas: 20

Nº de alumnos: 800

Nº de serologías: 759

Nº de accidentes: 114

Discusión y conclusiones

1. El Accidente con Riesgo Biológico debe estar presente en la formación del alumno de enfermería

2. La formación en PRL específica y previa a la incorporación laboral facilita la inmersión en la cultura preventiva

3. La incorporación en prácticas al trabajo multidisciplinar de un Servicio de Prevención  Propio amplía el conocimiento y la visión global de la Enfermería del Trabajo cara a su posterior especialización

